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articulo 10 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en los Cuer
pos de Catedráticos de Escuelas Técnicas, aprobado por Orden 
de 29 de octubre de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19 de 
noviembre). El Tribunal se constituirá con arreglo a lo estable
cido en el mismo articulo. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 4 de junio de 1968. 

. V1DLAR P ALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investiga· 
ción. 

ORDEN de 4 de junio de 1968 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de 1uzgar los e1ercicios de 
la oposición a la plaza de Catedrático numerano 
del grupo VII de la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Navales. 

Ilmo. Sr.: Por Orden de 24 de octubre de 1967 (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 22 de noviembre) fué convocada oposi
ción directa para cubrir la cátedra del grupo VII, «Mecánica 
de flUídos», de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Na
vales, habiéndose pUblicado la lista de aspirantes admitidos por 
Resolución de 27 de febrero del corriente año (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 6 de marzo) . 

Para dar cumplimiento a 10 prevenido en el número primero 
del artículo octavo del Decreto de 10 de mayo de 1957 (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 13) y en uso de las facultades que le están 
conferidas. 

Este Minister io ha resuelto: 

Primero.-Nombrar el Tribuna l que a continuación se indica 
y que habrá de juzgar los eJercicios de la referida oposición: 

T i tular es 

t'residente: Don Justo Pastor Rupérez. 
Vocales (elegidos entre las ternas propuestas por los Orga· 

nismos que se expresan): 
Consejo Na cional de Educación. don Manuel López Acevedo 

Campoamor. 
Junta Superior de Enseúanza Técnica, don Juan V. Martiin 

Zorraquino y don Amable Liñún Martinez. 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Navales. don Luis 

de Mazarredo y Beutel. 

snplentes 

Presidente : Don Aureo Fernández Avila. 
Vocales (elegidos entre las ternas que se mdican): 
Consejo Nacional de Edueación, don Rafael Crespo Rodriguez. 
Junta Superior de Enseüanza Técnica, don José Maria GOll' 

Zález Llanos y Caruncho y don Daniel Oliver Osuna. 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Navales, don Vicente 

Moreno Arenas. 

Segundo.-AI objeto de que la oposición pueda realizarse a 
la mayor brevedad posible. dentro del plazo fijado por el Re
glamento General de Opo~iciones, el Presidente del Tribunal , 
previo acuerdo con los restnntes Vocales, citará a los opositare:; 
en el mes siguiente al día de la publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en la forma prevista por el ar
tículo 10 del Reglamento de OposiCiones a Ingreso en los Cuer
pOs de Catedráticos de Esenelas Técnicas, aprObado por Orden 
de 29 de octubi'e de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19 de 
noviembre>. El Tribunal se constituirá con arreglo a 10 estable
cido en el mismo artículo. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 4 de junio de 1968. 

VILLAR P ALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseflanza Superior e Investi
gación. 

ORDEN de 4 d_e junio de 1968 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de 
la oposición a la plaza. de Catedrático numerario 
del grupo X de la Escuela Técnica Superior de In
genieros Industriales de Tarrasa. 

Ilmo. Sr.: Por Orden de 24 de octubre de 196'1 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» de 20 de noviembre) fué convocada oposición 
Q1recta para cubrir la cátedra del grupo X, «Electrotecnia ge
nerab., de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industria
les de Tarrasa, habiéndü!'le pUblicado la lista de aspirantes ad· 
mitidos por Resolución de 27 de febrero del corriente aflo (<<Bo· 
letín Oficial del Estado» del 6 de marzol. 

Para dar cumplimiento a lo prevenido en el número primero 
del articulo octavo del Decreto de 10 de mayo de 1957 (<<Boletln 
Oficial del Estado» del 13) y en uso de las facultades que le 
están conferidas, 

Este Ministerio ha resuelto : 

Primero.-Nombrar el Tribunal que a continuación se in
dica y que habrá. de juzgar los ejerciciOS de la referida opoSición: 

Titular es 

Presidente : Don José Baltá Elias. 
Vocales (elegidos entre las ternas propuestas por los Orga

nismos que se expresan) : 
Consejo Nacional de Educación, don José María Codina Vida!. 
Junta Superior de Enseñanza Técnica, don Pedro Albarracin 

López y don Enrique Ras Oliva. 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Ta

rrasa, don Marcos Pujal Carrera. 

Suplentes 

Presidente: Don Rogelio Segovia Torres. 
Vocales (elegidos entre las ternas que se indican): 
Consejo Nacional de Educación, don Guillermo Herranz Acero. 
Junta Superior de Enseñanza Técnica, don Gabriel A. Fe-

rraté Pascual y don Ciriaco Vicente Mazariegos. 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Ta

n·asa. don José Maria Canal Autonell. 

Segundo.-AI Objeto de que la oposición pueda realizarse a 
la mayor brevedad posible, dentro del plazo fijadO por el Re
glamento General de Oposiciones, el Presidente del Tribunal, 
previo acuerdo con los restantes Vocales, citará a los opositores 
en el mes siguiente al día de la publicación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado» y en la forma preVista por f'l 
articulo 10 del Reglamento de OpoSiciones a Ingreso en los 
Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas, aprobado por 
Orden de 29 de octubre de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 19 de novieillbre>. El Tribunal se constituirá con arreglo a 
lo establecido en el mismo artículo 

Lo digo a. V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. llluehos años. 
Madrid , 4 ele jnnio de 1%8. 

VILLAR P ALASI 

timo. SI'. Director general de Enseñanza Superior e Investi 
gación. 

ORDEN de 4 de junio de 1968 por la que se con
voca concurso-oposición para proveer cinco plaza.s 
de Profesores adjuntos en la Escuela Técnica Su
perior de Ingenieros Industl'iales de Barcelona. 

Ilmo. Sr.: A fin de cubrir lab plazas vacantes de Profeso
res ¡l,djuntos de Escuelas Técnicas Superiores, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo sexto de la Ley de 20 de julio 
de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22). 

Este Ministerio h a resuelto convocar concurso-oposición para 
cubrir cinco plazas de Profesores adjuntos de la Escuela Técni
ca SuperiOI de Ingenieros Industriales de Barcelona, adscritas 
a las enseñanzas del grupo I , {(Matemáticas I»; grupo ur, 
«Geometría descriptiva y topografía»; grupo IV. «Física»; gru
po V, «Mecánica», y grupo VI. {(Dibujo técnico», dotadas con 
la remuneración anual de 60.000 pesetas, más dos pagas extra
ordinarias en los meses de julio y diciembre de cada afio, la 
gratificación anual de 24.000 pesetas por trabajos experimenta
les y demás emolumentos legales a que tengan dei'echo. cuya 
realización se ajustará a la~ siguientes normas: 

l. Generales 

1.0 El concurso-oposición se regirá por lo establecido en la 
presente convocatoria, Reglamento de Oposiciones y Concursos, 
aprobado por Decreto de 10 de mayo de 19'57 (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 13); Orden de 12 de marzo de 1964 (<<Boletín 
Oficial del Est.adO>l del 3'1), por la que se aprueba el Reglamen
to del Concurso-Oposición de Profesores Adjuntos de Escuelas 
Técnicas Superiores, y Decreto de la Presidencia del Gobierno 
3'15/1964. de 7 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» del 15), 
por el que se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles 
del Estado 

2.° El nombramiento que se realice como consecuencia de 
resolver este concurso-oposición obliga a cumplir un horario 
mínimo de seis horas semanales de clase, y tendrá la duración 
de cuatro años, que podrá prorrogarse por un solo período de 
igual tiempo. previo informe favorable de la Junta de Pro
fesores del Centro y siempre que. caso de no tenerlo previa
mente. hubiera adqUirido el interesado el título de Doctor. No 
obstante, conservará sus derechos para concursar de nuevo. 
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Il. Requisitos 

Son condiciones necesarias para ser admitido a este con
curso-oposición las siguientes: 

Primera.-Ser español y mayor de veintiún años. 
Segunda.-Hallarse en posesión o estar en condiciones de 

obtener, sin más trámite que el abono de los derechos para 
su eXipedición. cualquiera de los títulos de Arquitecto, Inge
niero o Licenciado y, en su caso, de Actuario ,para el grupo l. 
«Matemáticas 1». 

Tercera.-No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físi
co que le inhabilite para la docencia 

Cuarta.-No haber sido separado, mediante expediente dis
ciplinario. del servicio del Estado o de la Administración local. 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

Quinta.-Tener licencia del Ordinario respectivo. cuando f;e 
trate de eclesiástICOS. 

Sexta.-Cumplir los requisitos exigidos por la legislación con 
respecto al servicio social los aspirantes femeninos. 

Las precedentes condiciones deberán reunirse en la fecha 
de expiración del plazo señalado para la presentaCión de ins
tancias. 

II!. Solicitudes 

1.0 Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposición 
dirigirán la solicitud al ilustrísimo señor Director de la Escue
la Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Barcelona. 
presentándola en la Secretaría de la misma dentro del pla
zo de treinta dias hábiles, a partir de la pUblicación de la 
presente convocatoria, haciéndose constar expresamente el do
micilio del aspirante, número del documento nacional de iden
tidad, que reúnen todos los requisitos de la norma II y que 
se comprometen, en caso de ser aprobados, a jurar acatamien
to a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional y 
demás Leyes Fundamentales del Reino, apartado e) del articu
lo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de fe
brero de 1964. 

2.0 La presentación de solicitudes podrá hacerse, IIIparte de 
la Secretaría de la Escuela. en los Gobiernos Civiles, Delega
ciones Administrativas de este Departamento en las respectivas 
provincias y oficinas de Correos, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 18), a las que acompafiarán recibos de haber abonado las 
cantidades de 100 pesetas por derechos de formación de expe
diente y 75 pesetas por derechos de examen. 

Cuando las solicitudes se presentaren fuera de la Escuela. 
deberá hacerse constar en las mismas el número del giro pos
tal o telegráfico corre~pondiente a los derechos anteriormente 
indicados. que deberá ser remitido, haciéndose constar el con
curso-oposición de que se trata. con anterioridad a la presen
tación de la solicitud. 

3 .. 0 Dentro d!' los diez di as siguientes a la t erminación del 
plazo de admisión de instancias la dirección de la Escuela 
remitirá propuesta de ;os aspirantes admitidos y excluídos -con 
e~resión de las causas en este último caso- a la Dirección 
General de Enseñanza Superior e Investigación para su apro
bación, si procediere. V publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Aquellos aspirantes que consideren infundada su exclusión 
podrán elevar recurso ante la Dirección General en el plazo de 
qUince díab. contados a partir del Siguiente al de tal publica
ción. por conducto de la Dirección del Centro. que lo tramitará 
con carácter urgente. debidamente informado. Resueltos los 
mismos, se publicará en el referido «Boletín Oficial del Estado» 
la lista de aspirantes definitivamente admitidos. 

IV. Tribunal 

El Tribunal estará constituído por tres Catedráticos nume
rarios de la Escuela Técnica Superior de referencia. Será desig
nado por la Dirección General de Ensefianza Superior e Inves
tigación. a propuesta de la Junta de Profesores del Centro, y 
en él figurará n el titular o titulares de la asignatura corres
pondiente. si lo hubiere. y de las más afines. Aplicando análo
go criterio se nombrar<\ el Tribunal suplente. 

V. Comienzo de los exámenes 

El Presidente del Tribunal. en un plazo que no podrá exce
der de quince días desde su designación, citará a los oposito
res, con antelación de otro plazo de la misma duración me-
diante convocatoria. que se insertará en el «Boletín Oficial del 
~stado». En la misma se indicará el día. hora y lugar en que 
deban hacer la presentación, y en este acto se les notificará 
el cuestionario a que se refiere el número segundo de la nor
ma siguiente, y, en su caso. se hará el sorteo. que indicará el 
orden de actuaclOn. 

V 1 Programas y ejercicios 

1.0 Dicho cuestionario que se redactará .por el Tribunal. 
una vez con~t!tuído con la antelación necesaria a tal fin, com
prenderá un número de temas entre diez y veinte, rela,tivos 

a la materia del concu),~o-oposlCión . Transcurrido el plazo de 
diez días desde aquella presentaCión y dentro de las cuarenta 
y ocho horas sigUientes. ~e tniciará ~l concurso-oposiciÓIII. 

2.0 Los ejerCicios serán los siguientes: 
Primero.-'Exposición. durante una hora como maximo, de 

una lección elegida por el Tribunal entre tres sacadas a la 
suerte del programa oficial de la asignatura objeto del con
curso-oposición. que se encuentra a disposición de los intere
sados en la Jefatura de Estudios del Centro. Podr~ n prepa
rarla, incomunicados y utilizando los medios propio~ de que 
dispongan, durante un plazo máximo de cuatro horas. 

Segundo.-Exposición, por escrito. en un plazo máximo de 
tres horas, de un tema elegido por el opositor entre tres saca
dos a la suerte del cuestionario entregado por el Tribunal. qUe 
se realizará sin preVia preparación. 

Tercero.-Será de carácter práctico. y el Tribunal regUlará 
su desarrollo, según la naturaleza de la disciplina. pudiendo 
fraccionarlo si lo estima conveniente 

3.0 En ningún caso podrá exceder de un a110 el tiempo com
prendido entre la publicación de la convocatoria al comienzo 
de los ejerCicios. Si durante la práctica de las pruebas se ob
servara la vulneración de lo dispuesto en esta convocatoria. los 
opositores podrán reclamar ante el Tribunal el mismo día de 
la infracción o dentro del siguiente hábil. 

VI!. Calificación de los ejercicios, prop1lesta y aprol>ación 

El Tribunal, en vista de los resultados de las pruebas y de 
los méritos acreditados por los aspirantes, de los que realiza
rán una valoraCión conjunta. formulará propuesta unipersonal 
-bastando el voto de la mayoría- para ocupar la vacante o 
vacantes anunciadas. La propuesta o la declaración de no ha
ber lugar a la provisión, que se hará pública inmediatamente 
que se acuerde, se remitirá por el Presidente al Director de 
la Escuela, quien la cursará a la Dirección General de Ense
ñanza Superior f' Investigación. 

VIII. Presentación de documentos 

1.0 Los aspirantes incluídos en la propuesta presentarán 
ante este Departamento (Sección de Escuelas T écnicas Supe
nores) dentro del plazo de treinta días hábiles. a partir de la. 
fecha. en que se publicó. Jos documentos que .iustifiquen las 
condiCIones de capneidad y !'<'qUiRitos t'x igidos ell In convoca
toria. 

2.0 Quiene~ no lo realicen dentro del plazo indicado, salvo 
casos de fuerza mayor. perderán todos los derechos a obtener 
el ~<?rrespondiente nombramiento, sin perjUicio de la respon
sabllldad en que pudieran mcurrir por falsedad en la instan
cia a que se refiere el apartado primero de la norma nI de 
esta convocatoria. ~n este caso el Tribunal formulará pro
p~esta. adlClOnal a favor de quienes habiendo aprobado los 
eJerciclOS del concurso-oposición tuvieran cabida en el número 
de plazas convocadas. a. consecuencia de la referida anulación, 
o proceda declararle deSIerto. 

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 4 de junio de 1968 

VILLAR P ALA SI 

Ilmo. S r. Director genera l de EllSE'ñanza Superior e Investiga
ción. 

ORDEN de 4 de junio de 1968 por la que se con
convoca concurso-oposición para proveer tres pla
zas de Profesores adj1lntos en la Escnela Técnica 
Superior d !! Ingenieros Aeronáuticos. 

Ilmo. Sr.: A fin de cubrir las plazas vacantes de Profesores 
adjuntos de Escuelas Técnicas Superiores, de conformidad C011 
lo dispuesto en el artículo sexto de la Ley de 20 de julio de 
1957 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22), 

Este Ministei:io ha resuelto convocar concurso-oposición para 
cubrir tres plazas de Profesores adjuntos de la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Aeronáuticos, adscritos a las enseñan
zas del grupo VII. «Mecanica»; grupo XXIII, «Mecánica del 
vuelo», y grupo XI. «Mecánica de los materiales», dotadas con 
la remuneración anual de 60.000 pesetas. más dos pagas extra
ordinarias en los meses de julio y diciembre de cada año, la. 
gratificación anual de 24.000 pesetas por trabajOS experimen
tales y demás emolumentos legales a que tengan derecho, cuya. 
realización se ajustará a las siguientes normas: 

f. Generales 

1.0 El concurso-oposición se regir{t por lo establecido en la. 
presente convocatorIa. Reglamento de oposlClOnes y concUI'SOS, 
aprobadO por Decreto de 10 de mayo de 1957 (<<Boletín OficIal 
del Estado» del 13); Orden de l:! ele marzo de 1964 ((<Bolelol.n 


